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MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015
\

OBRA: CONSTRUCCION OE PAVIMENTO EN CALLES OE
LA LOCALlOAO y MUNICIPIO OE SANTA ELENA .

. OE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEOEP-0112013
LOCALIDAD: SANTA ELENA

MUNICIPIO: SANTA ELENA

CONTRATODE OBRA PÚBLICACON. SE EN PRECIOSUNITARIOSY TIEMPO DETERMINADOQUE CELEBRAN POR
UNA PARTEEL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE SANTA ELENAYUCATÁN,A TRAVÉSDE SU AYUNTAMIENTOCOMO AUTORIDAD
COMPETENTEPARA EL EJERCICIODEL PODER:MUNICIPAL,REPRESENTADOEN ESTEACTOPORSU PRESIDENTEMUNICIPAL
PROFR.ROGELlO KAUIL MORENO Y EL SECRETARIOMUNICIPAL, C. ROLANDOCHE MAAS CARGOSQUE PORSER PÚBLICOS
NO ES NECESARIOACREDITAR,A QUIENES EN LO SUCESIVOSE LES DENOMINARA-EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE:
ING. BERNARDO MEX COCOM AL QUESE DENOMINARA "EL CONTRATISTA~.REPRESENTADO(A) POR ING. BERNARDOMEX
COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONESY cLÁUSULAS
3IGUIENTES:

DECLARACIONES
L- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA. CON
RECURSOS DEL FONDO DE PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y
REHABILITACiÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAl. DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACIÓN N°. UGI/0053/2013 DEL 27 DE MAYO DE

~1l>lTA.\f/~2013. .
:¡-..'if- .,¡,vtMn ('QuE LA PRESENTE lICITACION SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE lICITACION POR

i"~'_' .r iÑVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO SELE.YUC.FOPEDEP-Q112013,
:.i)'. _ " ~,DE ACUERDO A LA INVITACiÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2013, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
t 't~~:.'~:'t ARTicULOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY-DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
''lo, I.."C'''v ~'IJ";'~1j~~.o13..QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL SIN X

'7.••.•~. 19 Y 21 CENTRO DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN.
fr~F"¡, .'oCU~rft' .
!~!. ft[~'.'r'lJt4í'T~PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRAB=OIlMa~SE

)(l-<,~)il1'~ DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 11, DE ACU.. 1:}1.~ S
J •. ACTOS. RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUAN~.., $> :fil:

.~ PERSONAS. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS DE LA LEY DE OB~~~II''''':,~ y

J. SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PAf1-!t)).t~Eli ., ¡O,
SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA~ ••~ ~
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 12 DE JUNIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" Hiig~~"~

4- FALLO DE LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL olA 13 DE .JUNIO DE 2013, EN EL QUE SEp ~ Q.~"'''~L ~
~ CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJE~dM,~f9.'~1'if~¡P~l ..••. . WáfflK,%~ATAN2 1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS ~ltMIDS LO
r-,.-9 ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
\.~ CON LAS MISMAS.
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OBRA: CONSTRUCCION OE ~AVIMENTO EN CALlES DE
LA LOCALIDAD Y MUÑICIPIO DE SANTA ELENA.

"

", DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-01/2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

1f.2.-TIENE.CAPACIDAO JUR[OICA PARA ONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES Tl::CNICAS YECONáMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LO TRABAJOS OBJ~TO DE ESTE CONTRATO.

11.3.-TIENEESTABLECIDO SU DOMICllI EN EL PREDIO NÚMERO CALLE 25 N° 188 X 18 DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TICUL STADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS lOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONT -ATO.

Il4.-SE ENCUENTRA REGISTRADO E~ t SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGiSTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Nl/MERO MECB6B0823UCO.,..' 11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS
GENERALES PARA' LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3. QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS. 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS: DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11,6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
~l A~' CONTRATO. A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

~.,,'J.,•.\lltl' _~&./rr,?-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
,.' •.••. ¡,.;~V,",'l.•... OI.RTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
•. . .c"'-"OOl~'~"t;';~'k~..' .- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
1.':~'f~:t~,.~POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

~\:¿U:~~tTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
-o;!¡'"-":IESTADOSUNIDOS MEXICANOS: 17,26.32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL: 1°.4°.

~i':R(T ~R\llN¥:;DB LA LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°, 3°. 24, 27 FRACCiÓN l. DE LA LEY
;:MV- f~~eYUDBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REL~CtONADOS <::ON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69. 70 Y 71 DEL REG~AM ~..oE LA

l!)12L6't6 DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 49, 50. 51. DEL REGLAMENTO LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚ '5 Y DE LOS

.! S~RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA lNISTRACIÓN
-, PUBLICA FEDERAL; L,A.SPARTES OTORGAN lAS SIGUIENTES: ¡~S;>,'.
j <;;,?<?\ /\
~ e L Á u s U L A S PRESI:~:;'::;:!C,~I~
~ SANTAElE1'i:,. ,"J[;A;;...,,"l

zJ PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 2012-2015 :.-o "EL MUNICIPIO'! ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
~ CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA. Y ESTE SE OBLIGA A

REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAM1~.tffá$';i,,!ORMAS Y ANEXOS SEÑALAD?3~bN~LJ}f...DECLARACIÓN 11.5 DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN
PARTE IN1iE'Gv~~T;<,5E1,. MISMO. ~ ,-,t<t,~.$::~""!>- ",-- ~~t,~'",,:,~,,:j(- O'l-.'~., ".'<,,>~•.I.¿-.o '" ,', .~,. ~,(". "l ,./, 'Í::J-~~./.'-,-".".--" ,~... ~'.. I ::; "', -",,','-~.¡

~~. ~i:' Vi t '¡(::::",,}:<:¡ 'á. --. /\

f'f¡,~1&;:- /,'\1 '.\;;",':'~,~,-h: e ~ ,
-'}l ".,.1', ../:-,'.... -":o',,~._~-~;-~b.,j~"~~'. ' I".~;-.. ".•._ ; ~,.~:..,t"l)..f/ /
Y<;,~~~-t "H'€».i\-:.1bE 13 - .

, 'i¡:::;;OREf\~MlI¡JIC~~,L $""iC.~"~OMuHlCIPAL
I ,;AtHA EUMo y~.t.'" ~"'1'lfA(1.0~. YUCh\Áil_.,".~a
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•
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE

LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA.

o. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-01/2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA

MUNICIPIO: SANTA ELENA

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,216,529.60 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS
D1ECISelS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVet PESOS 60/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $194,644.74 (SON: CIENTO
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS cllARENTA y CUATRO PESOS 74/100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO Al
VALOR AGREGADO Al 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $1,411,174.34 (SON: UN MILLON CUATROCIENTOS ONCE MIL

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 34/100 M.N ..

1
:rERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.
"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
DiAS, INICIANDO lOS TRABAJOS El OlA 17 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OiA 15 DE AGOSTO
DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, ASi COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE, LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", El(LOS) INMUEBLE{S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASi COMO LOS DICTÁMENES.
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE ~ttlliLERIA

,o, DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN El ÁMBITO FEDE~~fuBr~.L y
-.J. \}~ l~\3tll~)~AL. .- ~.,f'''t~f:'Wit.{':r,O

'" ." .~~"'CUMPLlMIENTO POR PARTEDE "EL MUNICIPIO"EN LA ENTREGAOPORTUNADEL(LOS)INMUEBi.i~W.~QS)~'; ~!f~l!f~, PEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL p¡.~~l*r:J.;lA
,]~t,~ l1l¡INALMENTEPACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR p"!>~ro.".F~~',
~~~~;~,.~'~GA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBlE(S). ~~~# ~
.~~.!i~# PRESIO£NClAMi.JN!CI~AL \í

• /.\~,lUJ;r~rANTlCIPOS. SAMTAELENA,rUCArAN
'lr.G¡;'ll"Rl1'~,.. , 2.1'112.2015
St\NtAElU~'1tMfiíJlt:IPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN

.,1 211~~~éuPUESTAl APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 423,352.30 (SON: CUATROCIENTOS
_j VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 30/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO Al VALOR
..r AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE El 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE lOS

c....J TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES y, EN SU CASO, PARA
.-.$ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE lOS TRABAJOS: Y EL 20 %

PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
-:,'7$ INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. ..

EL IMPORTE D¡;\;)~f1e1#Q);ONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTElACl:ÓN:~ltt'l(;¡
FECHA PACTA_~,~AlJA"El.IMcIO DE lOS TRABAJOS: EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ Mq:IIV9~f7'N~A;::.I;;_
DIFERIR EN ~GU:AI.i.PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO. ~~~ATISTA" NEGUt;:'LA:{¿~ i
GARANTIA DE~~.Tl~~.f0DE~TRO DE lO.S 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUI ~ES ~ L ¡,)FECHA NOTl.~(7f~O~~:~{

4W
'"~ \~.., .. . ~!I - . Ui]j(ff(,;;)

. ~~.~.:.", HOJA 3 DE 13 ".' 1-. . ..•'-;.~,,~.""

•.••.• ..,,¡::>t ••. ,~'!.'" . f SI~Ci:;O MUNrCI!
~ tE;,t-",,:"::: •.•; t. 'i /<:'> :;,WTA('.iMTUc;~h'.""l-'
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DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIM NTO Y, POR lO TANTO, OEBER'A INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO ROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE lAS ESTIMACIONES
POR lOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE S FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAl. .

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR Dl=l ANTICIPO EN UN T¡;:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
~ONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS SÁSICOS DE PRECIOS DE'L CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A l.A FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN ,UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ÉSTE SE ,OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 4', 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO y A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRAT~\)~TAMi~

, ~ ~ ",l'\[)()s '1(( 1';-
~~()e~/fW'~~~~O

,)~-\"\l,;i"',~lTA: FORMA DE PAGO, , ;: :\t.~{~1"4"~,~-
" .,:,,",". ,1~tV~RTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN c~~i~i~~~l;,'O
.'.~~~~~Jt\BLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACI6N DE ESTIMACIONES ~JE'r~S/Al
:'.i(¡~~i:~~~CE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICAClONES'DE
J ',;:r~1t'f~TRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERAAAmESENTADAS
1~\'~4_ff~-ti$-"EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE .LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SOOllW£t:JIES A LA
~ •.:;:.';fECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPANADAS DE LA DOCUMENTACI6N QUE ACZREfillE LA~

IM@ItI!DENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL DiA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 1 ~;:-,
.,(C~LlI\~lj2~!N(;"-E)'OlAS NATURALES SIGUIEt;lTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ~'\
)¡\\'tl¡l.H ~ST~MACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "El MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO , ~

!~\l\K.rUÑICIPAL DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DiAS , :.-
') NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA '
..J RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS. TÉCNICAS ° NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU •

c.J CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. t-'
~ LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
~ ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS, .z0i'irAM/(

--! EN CASO DE JI;C&l).M~lIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNIG..l¡3.i.O~J\~~-;
c¡; SOllCITUD-l","O'E - "Eb . éOt:'TRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE CO E~OER",*~::.9;;t%\

ACTUAUZ~r5N,y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS'ARTicUL , 17- Y'_2;'D~~:'>t,S'¡}~
CÓDIGO =El DE LA FEDERACION, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUE -rO DE P QRRO RA EL PA'GO'DE' ,"".1'f . . • .-

if~ t~ flOJA4 DEI] ~ . ~ S'"~~{~£~

"l \~ V ~mCUIJ..1,Yi,It;¡
TUO~f.;\, 1Q:'1~J15
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¡0. DE CONTRATO:
I LOCALIDAD:
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SELE- YUC-FOPEDEP-O 1/20 13
.SANTA ELENA
SANTA IiLENA" - "'- -,-

•CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS S CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR DiAS NATURALES DESDE QUE SE VE CIC EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONT~ATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR lAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A lO SEÑALADO EN El
PÁRRAFO ANTERIOR -lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

\"0 SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

, I

SEPTIMA: GARANTíAS,

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN OEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTiA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNICiPIO".

,CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
,'\ \t4~~LTAREN DE LOS MISMOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBiERE

~"'",.\\,~;I~QRaIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

c' ,-'~~é~,*J.~71RABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
I{ "".0/. ,t~,~.BUtGt-CIONESA QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCI6N DE LOS
'-:',.~/~:::J~A:l3,.iJos,"EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY
':~~,"~.. DE::QBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,

'_;.~,.;~':eCNTJ1D.OSA PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN AIAUr-:A:?'pR
" ,,' ~y.fARr~\b!1."EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" POI?RÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEIC~~CI):Y~OS..

l.: "'; \RESPU-1"¡VUS REN,?IMIENTOS O, QUEDARA AUTOMATICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CART.~"~",O.~$'pIJ9')
)' I~~EVOCABLE, SEGUN SEA EL CASO. ~'"IJ(j-~;1~~i~~,,?;

.- •••:..,\-(..,,~;<'t(~I__
::1 t ~~~;<'I,.~~•.,:.¡ J:4 .~~J OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. ~~~r.!~j;"".l~'

<,~,:.i'U.
~ LAS PARTES ACl,l¡;flP,~N LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PREC~S\~t1A'8.lo.e¡¡PAl-1 PACTADOS E~~"~R~TO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO Pfi5¡YA~I6a,fAUJáTA.t~
<) DETERMINEr¡-4.~tc:o REDUCCiÓN DE L9~OOSf.Ó.~pE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFMiIílUISAL

D" ~~~~~;~~~i¡b,~1*~~:SERNT IENT4j{~01~~,~ONTINGENCIA DEBIE.~~OCONSTARPORESCRITOEL

!, e;,'''''''',-~~~ I t;; •• (/ ~;'j~,<',,,),,,\\", I ~

tt,..-"~/h~~6i.'~ ';¡~~~<?'~''::L;'r~, \ ">i: ••_~ 'f ;<;..f! .•••.•.•,.~.'"', ~~ñ ..~,I.~--.~. ~_.L.;~r-:.•~-':.
1;/IE5Ql\f.!M""14C~,'+I~'¿;'bE'l3
\i _._.IA_~~ ._.J-"""'I~¡,OPA¡.



MJ ICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA ;

1
OBRA:

0:. DE CONTRATO: SELE-YUC.FOPEDEP-01/2013
lOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE R AlIZARÁ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTíCULO 57 DE LA lEY DE OBRAS P BlICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
lO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS 56 y 8 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPC.IÓN DE LOS TRABAJOS. !
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE iNMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE ULTIMA EN UN
IiPLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. .

"UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "El
.\.)\~~MU~tCIPIO" EN UN TÉRMiNO DE 15 (QUINCE) DjAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FrSICA DE LOS

\"5 ,>u'~$~09'MEDIANTE El LEVANTAMIENI0 DEL ACTA CORRESPOND!ENTE. QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
',"-,;,'-- < d.:RE:~,P9NSABllIDAD, i
.- l.,. :......,,':y:. 'i. .

:". ¡;::~.;RECJBI&JOS FISICAMENTE lOS TRABAJOS, "El MUNICIPIO"y "El CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
O" \?~;'.~tOS"Z()"(VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR lOS
.' <li~CR'¡;Oiros A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO

'~~~'::9J¡NERAL QUE lES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.

j:~.)I';01:)I~?t!xtsifIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "El CONTRATISTA" NO ACUDA CON
:,J..,'YTA. et[If~t:tUbJNICIPIO" PARA SU elABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEr'JALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"

1Fj'~'R'OCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OjAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO

_. FINIQUITO A ,"El CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
~ SU DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR

~

~: ACEPTADO. '

. • DETERMINADO El SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" El PAGO
ORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ El

, REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA. LEVANTAR El ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL

\" )~RATO ..;~v~';~,~rk6~ICIPIO" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN
t:,.,r*'~. .:rALLAN. SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEr'JALAN A CONTINUACIÓN:
••... ' :+ .•.•~i ANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO,
"1"'~_ ' UBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO
'~'t~~...•< PERABlES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
Z1~1t~~CIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

~.~crEu.:ª,.::!.OUANCiO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EXISTEN
~í~fi¡\[Lr%BA'JOs;rERMINADOS y ESTAS PARTES SON I~ENTIFICABLES y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, P09ft.~fA-£.TARSE
.. J ';.,:,~gECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A lA~~RiI1~OE

LA FUNCIÓN PUBLICA. ~<.p" .,~~~f.,':~I'1 C,- CUANDO DE COMUN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN PAR ~~t4,DO
<.J ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, "EL MUNICIPiO" PAGARA A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS íf..!~~tml~Sí
-ci COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉ~ fii;$)OAM¡¡ÑTE
":;' COMPROBADOS y SE R\l,1:()(ft9t'!EN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONffiP.tl;.fr;;;I:"~' ::

ti ~ ~_ 0.- CUANDO "El Gt!.Btg~ INDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS ~atE8rII'\,.,.t¡;:
~ CONTRATISTA",~." =£P CIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"l:" 6UE UQUIDtMKTE[llMPlDR"f.Eo'.e

LOS TRABA'WS atJ'E*' . ¡~IR' _ • ""

4W'" ..~ .' .
r f,~(!.r:'t.-~:;~~ . I
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1
MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

OBRA:

I
I
I

I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELEN.t:-

SELE- YUC-FOPEDEP-01l2013
SANTA ELENA
SANTA ELENA

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL ECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A ILO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICI L. 1

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "ELCONT ATlSTA", !

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTA lECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIOIDE
REALIZACiÓN DE lOS MISMOS, UN RE RESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ CU~IR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE P1RA
.TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. .

':El. MUNICIPIO" SE RESERVA El DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL

it~R:~I~~St~ERCER EN CUA:QUIER TIEMPO. .
•••.0~ ."•.~,<'>I- .•...•

•••• :c.) ('<,>':~\~':1-(l ,f::' _'o ",:;:,:\.;\ /
;.;:."(,t'PECíM'A:;¡i;RIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.
!'t" ~:~."'<.','-:~" .,'t'! o"
i;::,',:~~El.~Ott-f1'RATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
'-:\~:MAiERJA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
-~SICIONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL RESPONDIENDO

.SlI..,oC!IC'Pb1i'1ftl0:z¥S LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
~AnMUeFlTE:'-'DESLlNDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS

2' GBlIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
1 ~ RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL

'~' ~ PRESENTE CONTRATO.

~CIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA". ~

A EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL Tt:CN1CO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS .

.:>'(4'1 \b~MATERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATtSTA".
•• ~{Jl-""'-1t..•:,~G' •
,~ ~v'<!'" ' !4CONTRATISTA" SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
j': ~. :O.@~QSLOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA tOE
~ ~ ?!TRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PUBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
~,~é-c, ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
'~~7,~'M--UICIPIO", CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ

fA~~~tlDE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUDICIAL

""C~,~"1"'l..FWe,*,bNOIENTE. . .
~~"tjl.l~~~tBMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER

I OTRA PERSONA FiSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO~~S.
'" CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUT $:1'EN CUYO..:1 CASO SE DEBERÁ CONTAR C?N LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUN1C~ ~~FORME

--!J ~E~~C~g~~~~E;i?OON ~S E~ISU~l~~O PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCA~~~~~~~;O:

.3 EN CASO DE SUBCON.T.\'1\YA¡¡'P'~"'ES OE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FISICA O MORAL. "EL cON'I~Kti~JÁí$E
_" APEGARA A LO ESTI\IlLi?-l1t~~.i& ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y'sm\;ilé'IO
...::c; RELACIONADOS CON .tA.,ª,~~MA~:,QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONPR'éSlúi8CI~~U ~L

OBLIGACIONES QU~~OQ~!~A!'J\CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRA~N-PARA.M REALlZACION QtAttr-A6100 r~

~~

'f.J ~ \ "'-'. >~ .:-,' •••:, HOJA 7 DE 13 ( - i "".101S . '\
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,
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO T
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES",

I
1!y'IPIODE SANTA ELENA
11 .i ' 2012-2015 ,
1, I Ii, I

, OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES D
i LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA

IJ' ~ l' '
0. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-01/2013

LO¡:ALlDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

. .t L

NDRAN NINGUNA ACCION O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LA

MU

•¡
, .,

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.
. ¡

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERA LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERA EL RESPONSA9LE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

,"'',,'' .,I'EL"MUNICIPIO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
<..i ..,\\,(',s?Ue~}JISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
~-;>'.,;?;0AS'TNSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
. .¡ ,_'o 1" ...• ,: :;'.:'(/~;\~?~k~SMODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.
-.,,:;':;~'(¡;.~'ri;At;:ULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE
.>.;-;;::-.~'rf1.A:EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, 'fA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE

"";¡;¡¡¡.Bfil¡;¡\QL6N .
_, t.\l..:~l,' ••

5I1',¡P.,:,-,J ~~ i\~:.~I>..

S~1'l'V.~&CltAA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.
¡_ "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR

~

. :-~ PARTE DE "El CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

,~ i'~ J A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
. , EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,

, '- "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

, SI COMO CONSECUENCIA DE LA CO¥PARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES

•.••.,t~R LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
.• 1", Ilv1P,ORTESPOR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA OEL ATRASO EN EL PROGRAMA.

': ~ ,,":.~'1',~<~sTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
J:: .~ 'i,:f.:;.~{,?N.O""EJECUTADOSCONFORME AL PROGR.AMACONVENIDO Y EN NINGUN CASO PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU
I ','.~'_/+}~_CONJUNTO. AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL

,; "~.-i.;:,'-:.:>¡.AVANCEDE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARA A "EL
•..••., ;:;'~::(;CONTRATlSTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO OE LA REVISiÓN TUVIERA

". '.:H'>:~ACUMULADAS.
.1'l"tj \!:\, ,'~'j~i..aF.ECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
,'..;"" ," l RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,-r POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJ~CUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
(,j "El CONTRATISTA",i ~~~~"~~gg~;~~T6~T:;:B~;g~,~tU~0~g¡pi;'~~~~Op~I~~~~ ~¡~~~;~'~~:~:N~~O~LA~~~t~Jff:l~~
_,'1-.'- MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TR~BAJOS NO EJECUTADOS.~\j;~~~.~é:l' O
\::G FRACCI6N OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACION PACTADA HASTA EL~~!\!'i:t:i%S

TERMINACI?~ \l1Q!j~ PENAS NO PODRAN SER SUPERIORES,EN SU CONJUNTO,AL MONTOoE'lL¡\:iJ~@l!I~
CUMPLlMIE•••~v,)l~,,;~6t:>bRATO. ~- \ ~ q":e::~}'.~",. ~~. '\,~r"",,{,"••

-4 :r:' ,/' ~ t••.~t%~~f/~ ~....~lr~~',

¡)Tg.~.t~4;~1.1.:.t • '" PRES\l)ENClAt,\UN\CIPA~
.••~~-,.":.Jl--:':::i:~-:'~''1' " ! S¡\NTA. ELENA YUCA1J..N
':~,\'~C.'''/''>~, HOJA 8 DE 13 2012.Z;n5
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CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA

OBRA:

l'
li .
o. DE CONTRATO: SElE.YUC-FOPEDEP-01/2013

LOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

•. 1 ,. 10 'Ir" 'j', \'1'1'11' ,,~ . ~","4 ".. 'v ••.• ~,.4,1~~.-." .•..••,••!••• ....".I~.•.•'-..t'..-,
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y P~NAS CONVENCIONALES SE DESCONTARAIADMINISTRATIVAMENTE DE lAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y aUE NO HAYA $100 RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "El CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE lAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE \ EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASí COMO LA
GARANTíA DE AN1ICIPO, TOTAL O PA'RCIAlMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN El CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO,

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTIcULaS 61 y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTA'oOS 3.3.16 y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, lOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGAR SE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN
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DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"El MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
':AiIlNCUMPLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA

,,¡,\}' 'GA~4tJTíA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASí COMO LA GARANTíA DE
:- {>,.;,t.\u

t

."" I~, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
:¡ ,'r ENTE AMORTIZADO. '
f:t. •• ~(( ,
j' ~:'.i;) ,.>-' NtCIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
t~t:(~....,; ATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE~b~ª"AUSAS SIGUIENTES:

CREiA.R\,,¡;~}4\(S?~O INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "ELs.f__ A ~Lf~IAMUMtt1~IO".
sAl1ll'1t: ." , .
J 2{lU-1Ei.~ SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS o SE NIEGA A REPARAR o REPONER ALGUNA PARTE DE
~y ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

.;j C.- SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUS~1~!5'o..ACATA

, LAS ÓRDE~~~t.8ilj)A~fOR ESCRITO POR "EL MUN.IWtl~'~,,", ~'.f~"'j'r~~,./j-:-,,""')-ll D., SI NQ-fiA C~MPL,lMIENTOAL P OG ~MA ~C1R~ª1J(>"x.A JUICIO DE "EL MUNICIPIO":\,~;XtRA¡¡8 ~UE~E
iJ DIFICULi'AR U\,'TERMINACIÓN SA IS CTORII\ OEh%,~~JOS N-trn O ESTIPULAD'} tf:C¡!l\;~fA<ilsu '

_'""3' TERCElfA DEL CONTRATO \ -',:' r.:. iJ',' .:¥~,",'!. '¡ ~ J::i¿1Ete;J'j!J= ,'" 0 ' .¡1',w",,,,,' > ",,~'~" .•"• .,.' • ,~-, ,,'. "{'.~ "- -,~.,--,:./ ..••.'t'',< .-" c;~-.''':-':¥,'•.',lr¡J..~ I .,..>;,~~••.
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E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENT lOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y OElI1ÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G." SI SUBCONTRATA PARTE DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A lO DISPUESTO EN EL
ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. '

"r l.. SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD,

K,- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO,

L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE I:STE, DENTRO DEL TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO

••~~"'Q.~AfLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
\,~•.'-",.' "S~~~TACIÓN DE "EL CONTRATISTA",

_,!:' .e..... :VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "El MUNICIPIO" ÉSTA
, ../ SoERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL

".~ A", :~LE Y DE lAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, lEVANTANDO, CON O SIN lA COMPARECENCIA DE "El
~~:~~~;~~J::RATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. ,

"-'AS~¥\~,wp.l "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBl,lGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO': EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS
'CVJ\i\'NATl1'1 -E,6, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL OFICIO DEL INICIO DEL
~irll~EIj?:R?ttlMIENTO D~ RESCISiÓN DEL C,ONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE I:STA lE HUBIERE ENTREGADO
- J:PAR~lA REAlIZACION DE LOS TRABAJOS,

) EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "El CONTRATISTA", "EL
.; MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE,El INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR lOS IMPORTES
o RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE
.9 PROCEDA, lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A lA

'--g NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS GARANTIAS, EN EL FINIQUITO
.) DEBERÁ PREVERSE E1-,SOBRECOSTO DELOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTRENtA¡r~A.';;ADOS

~ CONFORME AL P~~~'Iq>. TRABAJO, AS; COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LO"-"¡"¡A~~II(LES y
E~UIPOS QUE,~\l'J#~l:i~j:iAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATIST~ .::;~~~~~,~~~~,~~,1(
DECIMA OCTAV:A./EI~~lC!,R~ ANTICIPADA DEL CONTRATO. ~ i !'(l'A«%S~,j\

l:l'c'~," l ,,,t' ( __ : "";:~)"""~"'¡,,¡,),
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IGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

L CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE lE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:. .

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN. PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO 191 DE LA
.,., .E'II¡~EY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
,. ''''V:t o..l¡ LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP.SH. GOB. DEL ESTADO,- ~ECOGEY). SEGUN

J~~~OESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL.
....i~-I'"t'::'*"~.~.'. "';"-{~;''-'q~
'.~~.:'.;NfG'éSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.,~•.i';,., .;:'.(1/

"J:.~:';k~7,EL" MY.!'l.LCIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
-< ~J~.~Pté'ff~\VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICaS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE

;~C?,(::\~b9.T-ro00rJTRATO, DE CONFORMIDAD CON El SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

,:,,,,~1;" í~~:;'A~~"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL
j PROBLEMA T~CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE DE OBRA.
't INDICANDO LAS CAUSAS y MOTIVOS QUE lE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE

~ SU PETICI6N Y lOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A d,QtlEL EN El QUE HAYA
OCURRIDO, utÜ:~.':":i' ~ •."

S" EL PROFR. ROGE~LlO' ~!lif.M~;R:ENO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL.-,p- fO ..PE UN PLAZO'
DIEZ DíAS NATURAL: • _~Pó~A PARTIR DE LA FECHA EN LA aUE RECIBA LA S "'1 . ".'."¡:R~f.iJZARÁ LA
DILIGENCIAS NECES ' : ERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SCJl:tJC. QUE DI: .~~PROBLEM
PLANTEADO. t~ , 'fji ,. i '~~:r_'~,9f;

~~

'~,... ~ • ~. PRESI~:~~:N!CiPAL
~,l ~Al. HOJA I J DE 13 SANTAELENA,Y\JCAiAN
•••• tI.»t'.~lb ¡W.:!015\ -..~....•

. DE CONTRATO: SELE-YUC.FOPEDEP-01/2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA,,. 1~., ~ ...~.-.......... ..,

"EL MUNICIPIO" Y. "EL CONTRATISTA", P ORAN DAR POR .TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CPNTRATO POR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CA~O F'ORTUITO O FUERZA' MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO
CON lO DISPUESTO EN lOS ARTiCULOS 60 y 62, FRACCIÓN 1111,DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANpO A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO lOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y ~LJANDOÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ÉSTA PROCEDERA A
TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO 'DEL. INMUEBLE y DE lAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA OEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

~,\jtF~l¡"GONTRATISTA" ESTARÁ.OBLlGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
, _y..;,<J';9,Q!'IT~DRS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
••~ "vC,.lDQc.uMÉNTACI6N QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS .

.;; •• , ;:-''¡f:?', ~:;:~i~~!t.-. ,f .4" 'i"¡"\) ., ,
,! l;;t~;;¿"-"'.\'l"'l'I\).
';;,~SL~~f!'A~~NOVENA; OBLIGACIONES DE lAS PARTES. .

-t~:?.J;A!f¡:;¡fRTES SE OBLIGAN A SUJETARSE E:STRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
3ItIOICO~~lO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COM~ A LOS TÉRMINOS,

.:;..mA E1.~~fiorwr;t¡.lTOS, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
lOlft~-CIOÑADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA

LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
:-. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, 1

l' I
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C.- El PROFR. ROGELlO KAUIL M EN'O EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EiIv1ITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARA A "EL CONTRAtISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
tSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO. DENTRO DE lOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
El QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

0.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCAD.A:, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR -LOS
ACUERDOS TOMADOS, ,

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlslCA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FíSICACON
NACIONAliDAD MEXICANA" POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE. Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGESIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA,

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPliMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, lAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MeRIDA, YUCATÁN. POR LO TANTO. "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.'

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATAN. EL14 DE JUNIO DE 2013.

HOJA 12DE 13

POR "EL MUNICIPIO"

PROFR. ROGEU
PRESIDENTE M



MU ICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

POR "EL CONTRATISTA
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RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA .

OBRA:

I
MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

-"'.'

SELE- YUC.FOPEDEP-Q2/2013
SANTA ELENA
SANTA ELENA

N°. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:

MUNICIPIO:
l'

.,
. \-;\ f>,MI€:"tV

.;¡\J,,':>'\""" ('> ~:.t.'t,)'O. ~ ~
."(;$_. ',~

:;,,,( ~
-. '>:~:e ~..-r\d.~
V o..¡;;r.l;£>~"l!I-
~ '1:"'~.f.J~'.. .

~A~':~~QNTRATO DE OBRA PUBLICA CO ,BASE EN PRECIOSUNITARIOSY TIEMPO DETERMINADOQUE CELEBRAN POR
';:"'l'l\f!JN~'fll.'A. lf: EL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE SANTA ELENAYUCATÁN,A TRAVÉSDE SU AYUNTAMIENTOCOMO AUTORIDAD

Sr.Cí'-¡'t,\..PO NTE PARAEL EJERCICIODEL PODERMUNICIPAL,REPRESENTADOEN ESTEACTOPORSU PRESIDENTEML!,NICIPAL
~ 1rRa~.ROGElIO KAUIL MORENOy EL SECRETARIOMUNICIPAL C. ROLANDOCHE MAAS CARGOSQUE PORSER P~BlICOS

NO ES NECESARIOACREDITAR,A QUIENESEN LO SUCESIVOSE LES DENOMINARA .EL MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE:
) ARQUITECTURAY EDIFICACIONESSUSTENTABLESSA DE C.V.AL QUESE DENOMINARA.EL CONTRATISTA',REPRESENTADO
j (A) POR ARQ. JORGE ROlANDO GARDUÑOCENTENOEN SU CARÁCTERDE REPRESENTANTELEGALDE CONFORMIDADCON

~ ..••.: ¡lAS DECLARACIONESY cLÁUSULASSIGUIENTES:

~
~ DECLARACIONES

.<J,,x:.. 1.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

,.
".'

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN' CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA. CON

~TAf•.•.RECURSOS DEL FONDO DE PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y
~Ü~'ll\tlOs.•;"f{EHABILlTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA eDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES

~:!~.f1~1:1';.DISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN N°. UGI/0053/2013 DEL 27 DE MAYO DE

i.~~ LA PRESENTE L1CITACION SE. LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR
~~~'flVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO SELE-YUC.FOPEDEP..o212013.

..¿;.,.~~l!ñE ACUERDO A LA INVITACiÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2013, Y EN Tt:RMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
PRES10ENCj,6._ ••~uNMitf¡CULOS42. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
SANTAElE~x.uétJÉ SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL S/N X

21)12.2\11519 Y 21 CENTRO DE ESTA LOCA~IDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN,,

(

A .• EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
. DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS

l.~ ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
,~ PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TI::CNICAS y ECONÓMICAS EL OlA 12 DE JUNIO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER EL
FALLO DE LA LICITACiÓN SE REALIZÓ EL OlA 13 DE JUNIO DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1,5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

11."'- "EL CONTRATISTA" DECU:~\tl.tJ~/tA,

JI.i.- QUE ES UNA PERSO~Mq1iA[:6!;)~~REDITA.SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No. 1174
FECHADA EL OlA E JLIt410Oe'2010.; pl0RGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 48 CON OFICINAS EN
LA LOCALIDAD M~IDA' ~~~E.r;r~~I~~ REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJ~ EL NO

\l''(:L¡C',J--:;...,.~ í'
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MU ICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015
¡

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES,
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA.

,
N°. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEOEP-ll2l2013

LOCALIDAD: SANTA ELENA
•. , : \' MUNICIPIO: SANTA ELENA ' •. ' •.•• ~ .• _' • .,' .•, ,

.\)~-í~M/~ 1 + •

~"!-+~"'\'ii.. '0'~1y SU REPRESENTANTE ACR OITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL, SEGUN EL
,,' f'(\~l:',' :'S1"IMONIO DE LA ESCRITURA PÚSqCA NO. 1174 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL
-~.;,~''t",'i:~ JARIO PÚBLICO NO 48 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS FACULTADES NO LE

~':{;¡~~~.:' SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA
~" t.~,'.-,_.!.?:)-r"'.fJ
~- ';"""~J¥' .
-~'~.~-.~:.~;~~l~li~_T'ENECAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TI:CNICAS y ECONÓMICAS PARA

l. :'.~.,',' .",,-"'N1CltléUGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ¡ r.;".f .~',~":.I1.3.~1i~~E ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE 49 N° 433A X 44 Y 46 CENTRÓ DE LA
~_ ,,~. LOCALIDAD DE MERIOA MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOSd .'r FINES y EFECTOS L.EG.c.:LESDE ESTE CONTRATO.

1I.4.~SEENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRt:DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO AES100611VB4,

11.5.~QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
"HA LACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS

~\)~~\DOS RALES PARA LA CONTRATACiÓN. Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
~'#~:r. IONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS D.EPENDENC1ASy ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

~ '"!.K::~: RAL y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NUMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE¡\.."Ui AN PARTE DE LAS PROPUESTAS Tt:CNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
,~,,!!. AJOS DETALLADOS POR" CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
~-:-. CUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL

UPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE
IDENClA~M"E>OS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

lENA, YUCAT,ljj .
} 2~P201~A INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7.~BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

¡. 11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°, 3°, 24, 27 FRACCIÓN 1, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:



I
MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA.

OBRA:

\)t\1APt./''?:1'," ¡, i:' ,.t",I)I"""i:r~' ~ 0. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-02/2013

\
:t' /"!-"iA \ 1 LOCALIDAD: SANTA ELENA
7 .,1'.~'1R¡~I" , MUNICIPIO. SANTA ELENA .•.• . . •t ,\'.,gl..,.,•.•~ .. ~. l'

~~*,,~~ZARLA HASTA SU TOTAL TERMI ACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR lOS DIVERSOS
~~ENA¥.I,ENTOS, NORMAS y ANEXOS SEf\lALADOS EN LA DECLARACIÓN 115 DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN

. ¡;;l~~~\lllJ"T'EGRANTE DEL MISMO ,
:(',R. ~,~ "UC.A.TfI¡" 1

' ~~'1"i.l'b""au.a:\~
..\

J SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

o ' EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,365,681.58 (SON: UN MILlON TRESCIE'N~OS
-- \ SESENTA y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 581100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $218,509.05 (SON:

':!I!. • - DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 05/100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR1 AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $1,534.190.63 (SON: UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
....2 CIENTO NOVENTA PESOS 63(100 M.N ..

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO DE 60
OlAS INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 17 DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 15 DE AGOSTO

,,\ll'l1iM4~,E CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.
~ \ill\DOS At4'Y l' .
:C'~""t~ 00:5." ,.',~SPONIBILlDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
t. lI!

" ñ9'~ATISTA", CUANDO SEA EL CASO. PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
~R DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS

PRESl)e~~lEs, ASI COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
SANTlinat~AlÁM-.I DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. CONSIDERANDO LA

E'1il4R@'AtIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
~I' PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

~\r

~ ..
r'\SIMISMO, "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA", El(LOS) lNMUEBLE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO. LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, As1 COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO". OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA". LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PlAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS. DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCIÓN OEL (DE LOS) INMUEBlE(S).

QUINTA: ANTICIPOS,

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO El 30 % DE LA ASIGNACiÓN
P~~~"iJf,';.UESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE t~PORTA LA CANTIDAD DE $ 475.257,19 {SON: CUATROCIENTOS

,(JS~J~~.tA~ ..CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUE"1::fA~-~siÉT.¡;,PESOS 19/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
,.. ~B.I~9I\OO/PARA QUE "EL CONTRATISTA" QE~II~~e:¡LJO\~DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE lOS

r' tr~~JY9Sr:LA CONSTRUCCiÓN DE O C~A¡:VALMAG.ENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO, PARA~,;:~~,~~!~SDE TRA~~ DE QU.IN1'({t ~~t~.~~~~1CONSTRUCCiÓN E INICIO DE lrTRABAJOS. Y EL20 %

":A•. ';:-~.'..\'1,.»~ . '.;' '~>;:'.:I\- 0,J!;' I ~
~-'.'",-¡;.~ ~ <Fi5,JA: J Dt! 3

...:",,'R"".Jt~.• 'f\~'''' I ...•.,•.•\;.O'MIJN\C\?A... \ / () ~



MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-20151

OBRA: RECONSTRUCCIONDE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA.

N°. DE CONTRATO: I SELE-YUC.FOPEDEp.j}2/2013
1 LOCALIDAD: SANTA ELENA t

TAl\! l MUNICIPIO: SANTA ELENA
\l~ I/!"", 1

.;.. -s,~\I3',AWI.~OMPRA y PRODUCCiÓNDE ATERIAlES DECONSTRUCCIÓN, LA 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
:1:' ~~ ~'tJ'~ PERMANENTEMENTE Y DEMÁS iNSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. "

g ~S:; ~'ifiTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO S~RA PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
'i. ''!jI ~CTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
~".~}tH ,. EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA, DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA

~G. NJ.~E ANTICIPODENTRODE lOS 15 (QUINCE) OlASNATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
SE.:Rf.-¡OSf:,t~~u -NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR lO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA,FECHA
$A.'T~iES'Ii\~UE !!lAORIGINALMENTE.. • .
" ~ 'Eel~'!fICIPO DEBERA SER AMORTIZADO P~OPORCIONALMENTE CON CARGO Al CAD~ UNA DE LAS ESTIMAC~O~E~
., ., POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA

j ESTIMACiÓN FINAL.

•. EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
-8, MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (D1EZ) OlAS NATURALES,"5 CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
.-:... CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
~ ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE

EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BAslCOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
P.}!TRW UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SlTIO DE

-\'<l~M'iI4Jf.JOS
\'" 'U~ -v( •...

~ . .j' ~r;¡¡,STO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO SEÑALADO
~ "': '.~ 1jRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERAN'i..' . IÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4G• 17-A Y 21 DEL
, .•.., CAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE

FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN

~

URALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
PRfS~ DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".~A E .
~ ~ N011S81tlTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
\'- I RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO' Y A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

\'~ SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
~ CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

o

SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO. LAS QUE SERAN PRESENTADAS
POR "El CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAt7JADA~ DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS. LA QUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO. AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAG~~$,Mft'MS OFICINAS DE "El MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIP~L DEL MUNICIPIO DE SANTA ElEN~,,¥t:lc.a.,I~ DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OrAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA~£-CHÁ;-EN;QtJE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFE IAW$CNitM.ó"Míf"ERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU

~O, SE INCORPORARAN EN SIG rT~,'~~~~5~~i r
~ ' .. J ~~~~~~~,r,",Wo13 (\ ~ ~

.~~;~,('.•H','. ...,..... "¡t'\u.1\tI ~
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA
2012-2015 .~.,..t.,~_.,~.•."•..-~•..•.'•.a.o ••••••• ,.- "•• - •••• ,

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA

.ELENA,
, l
, ",)1'lTA.I(,(': ., DE CONTRATO: SELE.YUC.FOPEDEP-02l2013

"'1"''' '" LOCALIDAD: SANTA ELENA,.,'" <.."-~ ;Jo~~d'~"1:-'"{¿>, O jr. MUNICIPIO: , SANT~.:ELENA .

~,;);~~ 'os PARClALES y LA L1QUIDACI N FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
,\~~IÓN DELOSTRABAJOS.

(~~,- DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
r:tCR~O€tefTU[).' DE "EL CONTRATISTA", DeBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
.;' '-""'~.iIJSil!~lÓN y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4°. 17-A Y 21 DEL

v.: 1,._ !Q.I.~ar.,t;'lISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
.~~,. , ~l)OS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN

IP R OlAS NATURALES OESDE QUE SE VENCiÓ EL-PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
•../J '\ CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA". '

,Y 'TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "El CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
;j CANTIDADES PAGADAS EN. EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEt-1ALADO EN EL

PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDe LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.

~~tSARANTíAS.
'"'''' "J~j"~~ . ~NTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
atí "íf ~'~i,11IANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALORl .-.' ~.bTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

tRÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
C A" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO'.

p~~~lj?:AR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
sjJm~YIfóR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGRgfj~. EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
ILEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE

DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRlDO, EN lOS TÉRMINOS SEt-1ALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
PARTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODR4f.!!J~T.l.RAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVO~, RENDIMlENTOS O, QUEDAR UTOf>!:oltll;{>,':"¡;f.lTECANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCAB:t"E': S,EGÚfII S~A EL CASO. ) \'" _~"':'\'~~~(:,: o
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA
~

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES
DE lA lOCALIDAD YMUNICIPIO DE SANTA

" ELENA"

,\\~lAMíf;;:-- _ N°. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP..o2l2013
" ",. lOCALIDAD: , SANTA ELENA

.>,\Illl'>.tq.:t O MUNICIPIO: SANTA ELENA
" ~"'l.

." ~ • ".. "r .. ,~ ,•.••- "1'"
@TES ACUERDAN LA REVISiÓN , AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
S EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE

'J-'>;~ _, ~INEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. CONFORME AL
"'Filfa ~.ttPACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL

~(r.RE100lJM~rns.REDUCCIONCORRESPONDIENTE.
S;~~TAE}~~~~ISIÓNy AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE crTAEN LA FRACCiÓN 11
j :al?l~RT[CULO 57 DE LA LEY DE OBRAS 'PÚBLlCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y DE ACUERDO A

I '" LO ESTABLECIDO EN LOSARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL. t'l f. .1
3 I I 1 :

<:?J ,:' I
¡,1 NOVENA: RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.

1 AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
~ DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS y t:STE ÚLTIMA EN UNe:2 PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS ESTI:N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TI:RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN uN TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FrSICA DE lOS
MISMOS, MEDIANTE El lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
lOS 20 (VEINTE) OrAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. EN El QUE SE HARÁN CONSTAR LOS
CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO El CONCEPTO
GENERAL QUE lES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL'PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR su RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE su EMISiÓN: UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", I:STE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN. SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DI: POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN Los REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:
A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO,
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. Asl COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR ~TPUI)~.LA' TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
.~\_mABAJOS TERMINADOS.~ ~ES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DEur1~~SE, PODRÁ PACTARSE

:is¿i~;~~6~1~~B~~;S~ ."CEVANTARÁELACTACORRESPONDIENTE~'\%;~~;\LASECRETARIADE

~ ••¡F,''',.CUANQO DE COMU $.:EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRAl A" C I'WE~G'A,EN)j~R POR TERMINADO
...f'~\~~~~~10fgP.MENTE EL C _[VeL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL C t AT~T ~'~~:';:~~~r,:::.:EJECUTADOS, Asl
.~t\,,~..l. P "l <'::C ... " ,~,*".wj~~.,.,.~RES¡O Jo. '¡C¡P¡;!..-- -{~~':'t,.~r:-:~fi-'~
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA.

N'. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-02J2013
lOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

~~~o.~ GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE~ ilMffiOif,olnos y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO~. {> +-. 'O
l . O "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
& ~.~. . lA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE
i~~,,~~.':-OS QUE DECIDA RECIBIR. .

t~,;~iJAi3DOLA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARk A LO
SECRE?~~~\l1j¡¡I@i10R LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.~_ . .'
~lJrl..a£N:\' YUCAt,llJl

1 O"i£IMA\ REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA",
~ "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE lOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
~ REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
U CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA

TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATlYO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.;.S "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUALa PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO..-
<:2

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CON-TRADE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DECIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

-4-CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA'VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUDICIAL
'¡:¡ORRESPONDIENTE. tiTAn¡

•• ,,",ASIMISMO, "EL CONTRAT'STA~~~@ NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ~9.r~1.~ EN FAVOR DE CUALQUIER
~.t';~'OTRA PERSONA FISICA O M~ QHOS y OBLIGACIONES DERIVADOs..oeegTE',CONTRATO y suS ANEXOS,E ~ ,CON EXCEPCiÓN DE LOS DER . ~RO SOBRE LAS ESTIMACI <%,TMBA".JÓSEJECUTADOS. EN CUYO
t ~~:ASO SE DEBERÁ CONTAR C • l-UTORIZACIÓN EXPRES POR i;;Rntl.O("ELMUNICIPIO" CONFORME

•••.;i-~¡'>.;.<.. ~tii,,~' (JJ .~'(~':\"'.~iJ'A (""
'~í-:"_"" , I :~~~.:.:•.~~.!>.;:: f.,
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DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERA El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL y REVISiÓN DE lOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAVE:.SDEL REPRESENTANTE. QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO lE SEAN ORDENADAS.
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES QUE VAYAN A UTIliZARSE
EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE J:STA O EN LOS lUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACiÓN.

SELE- YUC-FOPEDEP-ll2J2013
SANTA ELENA
SANTA ELENA.

RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALlDAD,Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA.

OBRA:

0. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015
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)=CRE~' ~STABLECIDO EN EL ÚLTIMOpAR FO DEL ARTIcul!.o 47 DE LA LEY DE OBRASPUBLICAS 't SERVICIOS
"NT' rl!r,,~osCON LAS MISMAS,
, • UC""J 2ItN~O DE SUBCONTRATAR PARTES DE.LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FISICA O MORAL. "EL CONTRATISTA" SE

-:J APEGARA A lO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
...¡ RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS

<.....) OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO' TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS;-€J DEPENDENCIAS O AUTORIDADES". ¡;,

!i
~,

~

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APlICACl.ÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SilOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTA
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, El AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT1A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR Al QUE DEBiÓ REAliZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" El IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE Al MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA
ACUMULADAS.
SI A~,~F~CTUARSE LA REVISiÓN CO~Pet.¡R~NTE Al ÚlTIMO MES DEL PROGRAf..:1A,PROCEDE HACER ALGUNA
Ri'I'£N~,16N;,~.u IMPORTE SE APLlC~~\~~~~J'!~CIO DEL ERARIO FEDE , A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,
~Aó,R'E\: ,sIMpLe R~,TRASO EN LA e;j~l!fi!0,,'t\l!~ros TRABAJOS DE UER 'CON EL PROGRAMA A CARGO DE
~f,flNTRATISTA . :'J )t.-~::it~~~ ,.
'. ' .,é "" ~,'0"""""'"~f" t '~ ", •• ,. . "'.: l" 'cl,;,.;;r~, ;.." " ,
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA,
2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA. I •

N°. DE CONTRATO: SELE-YUC.FOPEDEP.()2/2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

, , . .. . r •• '

8.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLU E LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PLAZO DE EJECUC1ÚNy
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O

V\'lolp..R~~IÓN QUE TRANSCURRADESDE LA FECHA DE TERMINACiÓNPACTADA HASTA EL MOMENTODE SU
'i'-'" 'r\\~1GIJMJrjACI6N. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE

~ ....+f:''ilfI'o!; ~ - J;l.IQIENTO DEL CONTRATO. '
g ~~' ...1" kRTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
~.~_~ • ClONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
'\.:S?7J~' JOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
''Y~¡)' ORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERt:S GENERAL QUE A JUICIO

SEC~E!ARI.~UNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"
SA~ElE¡'¡N~~~bIENTEMENTE' DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL

J'.1G12MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO Del CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO Del CONTRATO, AS! COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN El CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.
SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A la ESTABLECIDO EN lOS ARTIcUlaS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN El CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" pooRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINOIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, AS! COMO LA GARANTIA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA, EN El CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" 'CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A- SI NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QLJ~liOOt~S.GRITO lE SEÑALE "EL
MU~]IPIO" ~ .\[yle, ..••••~'• , ";.l' '-'" , .• h

~••..\~,. ,1/;;: . .•.... ,.••" ,1':l,,'V~>L.'o
~_'$..g:~&t~~NDE INJUSTIFICADAMENTE lOS TRABAJOS o SE NIEGA A ~ t>;~,,"E.l~ONERALGUNA PARTE DE

:/l~3,%,~~rrUBIERE SIDO REC~AZADA COM~jEFECTUOSA POR" UNICp~~~£~r:~5:t~:~~~;~
.-\ ..••.-- -~,\';~-'.'~"'111~ "\. ¡..~(l"'~'e '= •... v. "'.:.t!-c:"!_~~~<(Y r.
Vi'!..;:'-,; v-.:)\!l' ,;;$' ;.~.,.,,~, .,.~ ~ J "j'.<~.!-(~..tr7.~¿¿'..,_.__...."'-.~~I.. -W .,r'.;l\"5- ~ - t "-.....~...,'.,".l"""
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015
,

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA. ~

N°. DE CONTRATO: SELE-YUC-FOPEDEP-02/2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA

"",\)~~r"'''i~ ,~ MUNICIPIO: SANTA ELENA
•• \.,"'lJl"' .•••. "'.> _ __ _ , _. "oto .•'" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE e _NFORMIDAD CON LO ESTIPULADO o SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
¡_. OENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" .
" ~. . ti', ~1 . o DA CUMPLIMIENTO Al PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"El ATRASO pueDe
'~~p~fl LIAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLAUSULA

,';';;";,,;j6FtCERA DEL CONTRATO. '•SfCRET.\RIAE\UNS'WtlO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
SAHTAfHNf;ARAtllJ'f::R LABORAl.
,J ':''012-W.!SSI ES DECLARADO EN QUIEBRA o EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

j . G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIAo AUTORIZACIÓN EXPRESA.Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".
H.- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A la DISPUESTO EN El

,..:!!j ULTIMO 'PARRAFO DEL ARTICULO 47, DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
.•.•• MISMAS.
J? 1._SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, lAS FACILIDADES
~ Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE lOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J,- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.
K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE su GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.

lo- EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE. DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO
DEL PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HAslLES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" ÉSTA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES 'RESPECTIVAS. LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANGIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CqNTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO Del
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ~~~~ATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO
PA~REALlZACIÓN DE LOS T QlS"<,'1-"
. ~b4"".Il~SOLUC1ÓN DE R.' 1 '~_ <'..., STRATIVA DEL CONTRATO Y NOTlFl(lA~Af¡J,,~.f¡,¡.""'"../~ONTRATISTA". "EL

~. P. ÉIQ)FORMA PRECAU -::1:':..... DE EL INICIO DE LA MISMA, S S ~Ill:t!~;P;¡.~Ul3RIR lOS IMPORTES
~ R OE TRABAJOS . '.. '.. J,UN NO LIQUIDADOS, HA A QUE'~,t1ÍORºqE"EL FINIQUITO QUE

a, :~, •.. '. !! QUE DEBERÁ E ~,:,~4~Ilt)ENTRO DE lOS 30 (T I TA) 0'f;~r~r1~JSI ~NTES A LA

-i,;'o\. .IJ ~ PRESlCENClAMUNIC1PAl ~ "~; ..• :~F["':::'i';it'-;'-';'A'''- il
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA

1,
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RECONSTRUCCIONDE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA .•

OBRA:

,{l!laA.I1/~
'" ..:tul)." 1-~i"~f:i.~'''''''1, N'. DE CONTRATO: SELE-YUC.FOPEDEP-02l2013
J4')/-i1f!jJP ,~.,.! f LOCALIDAD: SANTA ELENA
!i. ;;,f",,;,;¡';li, ~ , MUNICIPIO: SANTA ELENA
'Cío ""(l,,,,,-~.,,~.~ .
':i''''''' .••.•..¿.!£..... 1

'NQnF~IÓN DE DICHA RESOLUCIQN. A~IN DE PROCEDERA HACEREFECTIVAS"LAS GARANTIAS. EN El FINIQUn'O
~Ci~~.oE;:~~fM': PREVERSE EL SOBRECOSTO D~lOS. TRABAJOS AÚN N(l EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
SA'F\:C~~ ~[AL PROGRAMADE TRABAJO,ASI COMOlO RELATIVOA LA RECUPERACIÓNDE lOS MATERIALESY
"'I'~~'. ~~E. ENSUCASO,LEHAYANSIDOENTREGADOSA "EL CONTRATISTA",~:W.'5 .
, ~ DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.o "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA~.'PODRÁN DAR POR TERMINADO ANT1CI~ADAMENTEEl CONTRATO POR

RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGUN CORRESPONDA, DE ACUERDO
-4 CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 60 y 62, FRACCIÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

-t.? ,RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS
.~ GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS

l\.2 Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

'L UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" I:STA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE I:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TI:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISl:RATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"El CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. G08. DEL ESTADO.- SECOGEy), SEGÚN

. LO ESTABLECE EL ARTICULO 37. FRACCiÓN VIIl. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGESIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTR A", RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
P~~bl.I\lE.fj1$AR SOBR~'é . ~S ESPECIFICOS DE CARÁCTER TI:CNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
E'i";;¡~m~d'E CON~r.",.~;é:l!:I EL SIGUIENTEPROCEDIMIENTO .,<.,",.
-lo'~~A1:'W?,\rRATIS~ " I!~ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE SGRlTO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL

I¡'Ro~I~-M!\:;\~::CNICO 1~ ~ATIVO QUE SE HAYA SUSCI EN E t:L Y EL RESIDENTE DE OBRA,
\tI.9~1,9!,ND?~YS CAUSA'\: ._'1" • QUE LE DIERON ORIGEN. AN ARA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE
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MUNICIPIO DE SANTA ELENA

2012-2015

OBRA: RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA,

"

N'. DE CONTRATO: SELE.YUC.FOPEDEP-02J2013
LOCALIDAD: SANTA ELENA
MUNICIPIO: SANTA ELENA

•
SU PETICiÓN Y lOS PRESENTARÁ DE RO DE lOS DIEZ OlAS NATURALES SlGUIENte-s A AQUEL EtfEL QUE HAYÁ'
OCURRIDO.

B .• EL PRO FR. ROGELlQ KAUIL MORENO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PlAZO DE
DIEZ OrAS NATURALES, CONTADOS A' PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.

e.- El PROFR. ROGELlO KAUIL MORENO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ÉSTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO. DENTRO DE lOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

0.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ OEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGESIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlslCA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FlslCACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "El CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN tLINTERVIENEN y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS sus FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN, El14 DE JUNIO DE 2013.------------

POR "El MUNICIPIO"
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